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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



017
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros 
FECHA:




07 de abril  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:07 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:15 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9:40 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:

12:05 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate de Control Político 

TEMA  PRIORIZADO: Foro  “Evaluación  Meta  Plan de Desarrollo Mortalidad  Materna en Bogotá”. Proposición 272  aprobada en la Comsión Primera del  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 26 de  mayo de 2010. Citantes: BANCADA PARTIDO DE LA “U”.
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, RAFAEL ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de cinco (5) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, ISAAC MORENO DE CARO, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO.
Continuando con  el llamado a lista se registra el ingreso de los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, JAIME CAICEDO TURRIAGO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan ORLANDO PARADA DÍAZ, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ. 
De otras comisiones ingresan los honorables  concejales CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, CARLOS PÉREZ PARRA, LILIANA DE DIAGO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, LAUREANO ALEXÍ GARCÍA PEREA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, HENRY CASTRO.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: DIRECTOR DE DESARROLLO DE SERVICIOS SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, Herman Redondo; ASESOR SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, Jeonnette Polo Cueto; PEDIATRA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, Gilberto Acuña G.; SUBDIRECTORA FISCALIZACIÓN SALUD, Ruth Marina Montoya; PERSONERO DELEGADO, Andrés Castro Franco; PROFESIONAL ESPECIALIZADA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Martha Cecilia Gallo Medina; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla.
Invitados: ENFERMERAS HOSPITAL SIMÓN BOLÍVAR, Blanca Forero Niño, María Cristina Lancheros, Blanca Rivera; DIRECTORA CIENTÍFICA Y ADMINISTRATIVA FUNDACIÓN CANGURO, Nathali Charpak;  ENFERMERA INSTITUTO NACIONAL DE SALUD, Liliana Cuevas; CONSULTORA MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, Lorenza Ospina; SUBDIRECTORA AREA DE PREVENCIÓN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL BOGOTÁ, Adriana Marcela Rojas; ENFERMERA HOSPITAL ORIENTE, Stella Parra; G.O HOSPITAL LA VICTORIA, Jorge E. Caro.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
3. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Proposición 272  aprobada en la Comsión Primera del  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 26 de  mayo de 2010. TEMA  PRIORIZADO: Foro  “Evaluación  Meta  Plan de Desarrollo Mortalidad  Materna en Bogotá”. Citantes: BANCADA PARTIDO DE LA “U”.
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés reconoce el trabajo de la Fundación Materno Infantil, otrora hospital San Juan de Dios, por brillar con luz propia y el Programa Madre Canguro que es ejemplo internacional. Lamenta que profesores eméritos como Gabriel Díaz y Santiago Currea ya no están en la Fundación y considera que deberían volver a prestar sus servicios. Hace votos para que el Materno Infantil sea una empresa del Distrito con autonomía.
La Honorable Concejala citante de la Bancada Partido de la U María Angélica Tovar Rodríguez le da la bienvenida a los seis panelistas en el día nacional de la salud y para celebrarlo se organizó el foro de salud materna, debido a que  500 mujeres mueren al año en Colombia por afecciones relacionadas con el embarazo y el 98% de ellas pudieron salvarse y en Bogotá 40 madres gestantes murieron en el 2010. Destaca el trabajo de la Fundación Canguro porque ha ayudado a cumplir con las metas del Milenio. Por su parte el  Concejo de la ciudad se une con un proyecto de Acuerdo que busca institucionalizar la política pública de salud materna, así como con la celebración del día el último domingo de mayo.
El Honorable Concejal citante Orlando Castañeda Serrano se une al foro que va de la mano de la salud materna, el cual se origina entre otras causas porque  no existe un compromiso importante en término de estrategias en las regiones, además que se toma como un tema de género.
Se refiere al Acuerdo 385 de 2010 que crea los bancos de prevención en los hospitales públicos para entregar los elementos que necesitan la madre y el hijo en el momento del parto, de su autoría, gracias a ese trabajo ha conocido cerca de 3000 madres gestantes de las cuales han muerto cuatro (4) y por ello ha vivido de cerca las consecuencias que trae en la familia que generalmente se disgrega y si sobrevive gel bebe muere en el primer año.

En Latinoamérica y el Caribe mueren 5000 madres por abortos inseguros, pero como no existen alternativas se toma esa medida, por ese motivo presentará un proyecto de Acuerdo que permita la adopción como alternativa de vida para que se incluya una cátedra en todas las instituciones escolares porque hay muchas parejas que quieren esta oportunidad.
Otra propuesta que se ha realizado es que se instalen salacunas en un colegio distritales por localidad para que las jóvenes puedan seguir cursando estudios y lograr un cuidado integral del niño. Este programa en Chile ha ayudado para que otras adolescentes piensen sobre la responsabilidad que implica tener un hijo y  ha contribuido a disminuir las tasas de menores embarazadas.

Propone que la Secretarías de Salud y Hacienda promuevan aportes voluntarios de impuestos para garantizar los bancos maternos, debido a que solamente se han recogido $10 millones para promoverlos. Igualmente solicita que se estudie el efecto de un medicamento abortivo que se ha introducido en el POS, que además tiene efectos secundarios.
La coordinadora del Programa de Salud Materna del Ministerio de Protección Social, Lorena Ospina dice que Colombia actúa en el marco normativo de pactos y acuerdos internacionales. Añade que aunque se hacen grandes esfuerzos la violencia sexual contra la mujer es desbordada, mientras que el aborto inseguro representa entre el 8 y el 12% de muertes maternas, existiendo un subregistro y otros terminan en diagnósticos diferentes.
Sostiene que la salud materna y neonatal están íntimamente ligadas y a pesar de que Colombia es líder en planificación, los registros del 2010 muestran que el 52% de las señoras que tuvieron hijos no los deseaban, por ese motivo se ha incluido en el POS todo tipo de anticonceptivos, así como acceso al aborto con leyes como la 1434 que aunque tiene dificultades, da oportunidad a que las madres tengan atención primaria con un buen Sistema Integrado de Salud, con un buen índice en Bogotá, no obstante se requieren procesos efectivos en el área rural. 
Los departamentos de Valle y César son los más adelantados en planificación, pero César, Guajira y Magdalena son los que tienen la tasa más alta de fecundidad, lo cual es una contradicción.

Enfatiza que el 80% de las muertes maternas por hemorragias antes y después del parto, así como infecciones pueden prevenirse.
Manifiesta que los expertos han recomendado: Vigilancia de la morbilidad materna extrema acompañada con educación. TIC para el manejo de la obstetricia. Acuerdos de vigilancia en la calidad en las instituciones nacionales, debido a que las fallas complican los partos en hospitales, por lo tanto, se debe incentivar buenas prácticas para atención de madres y niños. Hacer monitoreo para ver en que se falla para corregir.
La directora de la Fundación Canguro, Nathali Charpak  hace una amplia exposición del programa bebe canguro que ha merecido reconocimientos nacionales e internacionales, porque ha sido una solución para disminuir cifras como que 20 millones de niños que nacen bajos de pesos en el mundo y de ellos 4 millones murieron en el primer de mes. Además en Latinoamérica se constituye un problema de salud pública. El programa reduce costos porque disminuye el tiempo de hospitalización y los niños registran mayores índices de coeficiente frente a niños prematuros que no fueron cargados. Saluda que existan decretos con políticas de salud pública.
La Subdirectora de Vigilancia de Control en Salud Pública del Instituto Nacional de Salud, Liliana Cuevas se refiere al  Programa Vigilancia Epidemiología en la gestante” que reporta muertes por cada 100 mil nacidos vivos, en un seguimiento entre 1997 y 2007 se encuentra que en 1998 se da  un incremento producto de mejores registros del DANE. Entre el 2000 al 2007 se registra un leve descenso. En términos generales se tienen una estadística 500 muertes y con el subregistro llegarían a 700 casos anuales, lo cual da un promedio mensual de 75 muertes por cada 100 mil nacidos vivos. Los departamentos con mayor índice son Vaupés, Vichada, Guajira, Córdoba, y Cauca.
Las causas de muertes maternas no han cambiado y son: Problemas de hipertensión, hemorragias durante y pos parto, asepsias y abortos inseguros. El 98% de muertes se pueden prevenir con insumos básicos para atender las complicaciones en cualquier momento de la gestación.

Los temas de ruralidad y dispersión geográfica  hacen que existan subregistros en las regiones. En Bogotá el hecho que es un ente receptivo de casos de Cundinamarca y Boyacá, así como que tiene 8 millones de habitantes y tiene localidades como Kennedy, Suba, Ciudad Bolívar donde se presentan un alto número de casos de muertes maternas, hace que el problema se vea grave  a pesar de los esfuerzos. En la capital las causas de muerte materna se mantienen, no obstante, se agrega problemas respiratorios.
En el tema de aseguradoras de riesgo se encuentra que el 57% de las muertes se registra en el Régimen Subsidiado y solo reciben atención de primer nivel aunque tienen alto riesgo; un 23% en el Régimen Contributivo, recibiendo atención hasta el 2 nivel y un 15.8% en no asegurados. Requiriéndose una mayor intervención y mejorar calidad en promoción y atención.
La población indígena tiene riegos porque no planifican y un 30% tienen hasta cuatro gestaciones, existiendo un antecedente de aborto en un 32%.

En las estadísticas generales un 40% fueron sometidas a cesárea y murieron porque no llegan a niveles superiores de atención con especialista existiendo el alto riesgo en el embarazo.
Es necesario que exista una mayor intervención y mejorar calidad en promoción y atención en lo rural; adecuación de atención etnocultural porque su concepción es diferente  a la cultura occidental; se deben romper las barreras de acceso  y contribuir en la formación académica de enfermeras y profesionales, ya que no se actualizan.

La Subdirectora del Área de Prevención del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Bogotá, Adriana Marcela Rojas en su intervención da a conocer las diferentes modalidades de atención en Bogotá en madres gestantes, destacándose programas como los hogares comunitarios. Fami; la focalización de la población a través de 14 centros zonales prioritariamente para madres y niños y niñas de Sisben, 1 y 2, grupos étnicos y desplazados; paquetes alimentarios durante 12 meses, así como Asistencia a la niñez y apoyo a la niñez que tiene como propósito fundamental la atención en salud a las personas que viven en la zona rural.
La Honorable Concejala Ati Seygundiba Quigua Izquierdo solicita a la representante del ICBF generar un programa especial que acompañe a la familia de los niños desplazados, como en el caso de Concepción Sanjandoi a quien le quitaron sus seis hijos y cuyo caso originará una protesta, debido a que los desplazados que estaban en el hogar La Favorita fueron echados porque no tenían con que pagar diariamente.
El Director de Desarrollo de Servicios de la Secretaria Distrital de Salud, Herman Redondo inicia asegurando que defender a la mujer es defender la vida. Comparte la propuesta del Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés para que el materno infantil sea una empresa social del Estado con autonomía.
Indica que las estadísticas muestran en Bogotá una disminución, debido a que en el 2004 se registraban 64 muertes por cada 100 mil nacidos vivos y en el 2010 el registro es de 36.8, con un pico en el 2009, no obstante, se ha cumplido con las metas en el Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva” de 40 muertes por cada 100 mil nacidos vivos.
En el Régimen Contributivo se tiene un registro estable con tendencia a la disminución, pero en las vinculadas que atiende la red pública se redujeron las muertes maternas. De acuerdo con el nivel de estudios se encuentra que las madres con básica primaria se mueren niños, al igual que en las madres que tienen un formación profesional.
Las Localidades con mayor mortalidad materna son Santa Fe, Tunjuelito, Los Martires, Puente Aranda, Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar. Aunque en Sumapaz se tuvo un caso, disparo los registros, ya que en varios años allí no se tuvieron muertes maternas.

Entre las causas de muerte se tienen las mismas que en el país, 50% son por causa directa (relacionadas con el parto) y 42% por causas indirectas, es decir por patologías subyacentes relacionados con embarazos de madres que estaban identificadas como de alto riesgo en caso de quedar esperando un bebe con alta probabilidad de muerte.
En Bogotá se tienen varios programas para cubrir mayor población como por ejemplo la ruta de la salud que va de vereda en vereda en la localidad de Sumapaz, se llevan los usuarios al Hospital y luego son regresados a sus hogares. Para mejorar la calidad en salud se han establecido las 13 guías  en el área de Ginecología y Obstetricia y la capacitación a enfermeras para que presten una mejor asistencia técnica.
Según el funcionario los retos son: Aunque se han reducido las muertes maternas a 36.8 por cada 100 mil nacidos vivos, se requiere seguir trabajando en el tema para lograr estándares. Continuar trabajando para identificar causas de enfermedades preexistentes para prevenir riesgos Psicosociales. Identificar los comités de riesgos epidemiológicos para prevenir morbilidad extrema y ello conlleva a multiplicar por 10 lo que hasta ahora se ha hecho. Articular otros actores incluyendo la academia para establecer estrategias con el fin de  reducir los niños no deseados porque no se planifica.
El Honorable Concejal Carlos Pérez Parra considera que más que brindar estadística lo que se debe  hacer es evitar las muertes maternas, ya que en países como Irlanda se tienen 16 por cada 100 mil nacidos vivos y en Colombia son 136 por cada 100 mil nacidos vivos. Le preocupa que en ninguno de los informes se brindaron estadísticas de las localidades ubicadas en el norte de la ciudad, porque da la impresión que la atención es mínima en esa área. Hace un llamado para que no se parcialice la atención en el sur de la ciudad y a fortalecer la calidad en atención de tal manera que no se privilegien los trámites por encima de la vida.
La Honorable Concejala citante de la Bancada Partido de la U María Angélica Tovar Rodríguez deja las siguientes conclusiones: 
1. Se requiere un Sistema Integrado de Salud para que la atención materna sea de calidad.

2. Se debe trabajar con más ahínco para reducir los embarazos en adolescentes, ya que presentan mayor riesgo para la vida de la madre y del neonato.

3. Se necesita dar una buena atención en consultas pregestacionales y a eso apunta el proyecto de Acuerdo que será radicado para que las mujeres tengan un servicio adecuado en la red pública.
4. Existe una gran preocupación por las localidades que presentan mayor número de muertes maternas (Kennedy, Ciudad Bolívar, Suba).
5. Se debe destacar el trabajo de la Secretaría Distrital de Salud con la ruta de la salud porque permite a los pacientes de escasos recursos ser transportados a los hospitales y luego volver a sus hogares.

La Honorable Concejala Ati Seygundiba Quigua Izquierdo hace mención del Encuentro de las Naciones Unidas en Perú con la participación de 30 mujeres, entre ellas la Concejala, donde se concluyó que se requiere una política de salud pública con perspectiva de género, así como equidad fiscal retributiva. Destaca que Bogotá es la ciudad que muestra más compromiso con el tema de reducir la mortalidad materna.
La Presidenta levanta sesión donde se llevó a cabo el foro  “Evaluación  Meta  Plan de Desarrollo Mortalidad  Materna en Bogotá”. Proposición 272 de 2010, de la BANCADA PARTIDO DE LA “U”.
Siendo las 12:05 p.m., se levanta la sesión del 07 de abril de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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